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Adelanto de 16,8 millones de fondos europeos a
España para combatir la pandemia
 

Siete Estados miembros de la UE, entre ellos España, recibirán pagos anticipados del
Fondo de Solidaridad para mitigar las consecuencias de la pandemia de coronavirus.
 
La comisión de Presupuestos del PE aprobó el lunes una propuesta para liberar un total de 823
millones de euros del Fondo de Solidaridad de la UE, distribuidos así:
 

Pagos  adelantados  por  132,7  millones  de  euros  a  España,  Alemania,  Irlanda,
Grecia, Croacia, Hungría y Portugal en respuesta a la grave emergencia sanitaria
provocada por la pandemia de COVID-19 a principios de 2020; 
Croacia recibirá 683,7 millones para paliar los daños del terremoto que afectó a la
capital y sus alrededores en marzo de 2020. Un primer pago ya se liberó en agosto. 
Más  de  7  millones  para  ayudar  a  Polonia  con  la  reconstrucción  de  tras  las
inundaciones  en  la  provincia  de  Podkarpackie  Voivodeship  de  junio  pasado.
 

Adaptación del Fondo de Solidaridad en respuesta a la crisis del COVID-19
 
En el marco de la Iniciativa de Inversión en Respuesta al Coronavirus (CRII),  en 2020 se
amplió el alcance del Fondo de Solidaridad de la UE, para ayudar a los países en la lucha
contra la emergencia sanitaria.
 
En total, 19 países de la UE (Austria, Bélgica, Croacia, Chequia, Estonia, Francia, Alemania,
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Polonia, Portugal, Rumanía,
Eslovenia y España) y tres países en vías de adhesión (Albania, Montenegro y Serbia) han
solicitado  asistencia  para  hacer  frente  a  la  crisis  del  COVID-19.  Siete  Estados  pidieron,
además,  adelantos.
 
El adelanto representa, en principio, el 25 % de la contribución total. España recibirá una ayuda
total de 67,38 millones de euros.
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• Ayuda procedente del Fondo de Solidaridad

• Alemania, Irlanda, Grecia, Croacia, Hungría y Portugal también recibirán adelantos para
hacer frente a la emergencia sanitaria
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https://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/solidarity-fund/
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20200325IPR75811/covid-19-parliament-approves-crucial-eu-support-measures
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020PC0114


Puede leer todos los detalles sobre las cantidades destinadas a cada país en el proyecto de
informe y en la propuesta de la Comisión Europea.
 
El informe, preparado por Olivier Chastel (RENEW, Bélgica), que recomienda la aprobación de
la ayuda, salió adelante con cuarenta votos a favor y ninguno en contra.
 
El informe que aprueba la necesaria modificación del presupuesto, redactado por Monika
Hohlmeier (PPE, Alemania), también recibió el respaldo de cuarenta eurodiputados, sin votos
en contra ni abstenciones.
 
Próximos pasos
 
El Consejo de Ministros dio su visto bueno a liberar los fondos el 30 de octubre. Todavía falta la
luz verde del pleno del PE. La Comisión está ahora evaluando las solicitudes presentadas por
los países. Una vez completado ese proceso, presentará una propuesta para completar los
pagos.
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Más información
El procedimiento paso a paso
Procedimiento (modificación del presupuesto 9/2020)
Comisión de Presupuestos

Estefanía NARRILLOS
Responsable de prensa

(+32) 2 28 31324 (BXL)
(+33) 3 881 73661 (STR)
(+32) 498 98 39 85
estefania.narrillos@europarl.europa.eu

Armin WISDORFF
Press Officer

(+32) 2 28 40924 (BXL)
(+33) 3 881 73780 (STR)
(+32) 498 98 13 45
armin.wisdorff@europarl.europa.eu
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https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/BUDG-PR-659081_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/BUDG-PR-659081_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2020/0960/COM_COM(2020)0960_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/meps/en/197463
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2020/0299(BUD)&l=en
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2020/0297(BUD)
http://www.europarl.europa.eu/committees/es/budg/home.html

